
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Juzgado 007 Civil Municipal de Palmira 

LISTADO DE ESTADO 

Informe de estados correspondiente a:27/11/2023 

ESTADO No. 133 

Radicación Clase de 
Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha 

Registro Folio Cuaderno 

76520400300720070058300  
Ejecutivo 
con título 
hipotecario  

TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. 
HITOS  

MARTHA CHAVEZ 
DE MONSALVE  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
OBS. -- Sin Observaciones.  24/11/2023    1  

76520400300720180036400  Verbal  HERIBERTO ROA 
BERMÚDEZ  

ROSA MARÍA 
CATAÑO  

Auto de Trámite OBS. ABRIR a pruebas 
el INCIDENTE DE NULIDAD y otros.   24/11/2023    1  

76520400300720180049200  
Ejecutivo 
singular  

ALVARO HERNAN 
GOMEZ 
RODRIGUEZ  

APD. MARIA ELENA 
BELALCÁZAR 
PEÑA  

Auto de Trámite OBS. REQUERIR a la 
parte actora para que dé cumplimiento a 
lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído, en los términos del artículo 
317 numeral 1 del C.G.P.   

24/11/2023    1  

76520400300720200022200  Sucesion  
ANTUANETH 
VELÁSQUEZ 
VALENCIA  

FRANXINER 
VELÁSQUEZ  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
OBS. -- Sin Observaciones.  24/11/2023    1  

76520400300720210036900  Abreviado  ANTONIO MUÑOZ 
MOLANO  

INSTITUTO 
SISTEMATIZADO 
DE EDUCACION 
DIRIGIDA ISED 
LTDA  

Auto de Trámite OBS. REQUERIR A LA 
PARTE DEMANDADA, para que en el 
término de tres (03) días siguientes a la 
notificación de este proveído, aporte de 
manera física los recibos de 
consignación denominados “Deposito 
de Arrendamientos” que arrimó con lo 
contestación, ya que los arrimados son 
ilegibles. Una vez vencido este término, 
se procederá a determinar la viabilidad 
o no de dictar sentencia.  

24/11/2023    1  

76520400300720230037900  Verbal  HUGO BERNE 
GARCIA CASTAÑO  

LEONOR OSPINA 
DE SERNA  

Auto admite demanda OBS. -- Sin 
Observaciones.  24/11/2023    1  

 



Numero de registros:6 

Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 27/11/2023 y a a la hora de las 8:00 a.m. se 
fija el presente estado por el término legal de un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m. 

KATHERINE AMEZQUITA PEÑA 

Secretario 
 

 


